
Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere el 
articulo 7.° del Estatuto Ordenador de .as Empresas y Activi
dades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965. de 14 de enero, 
y el articulo l.° del Real Decreto 2677/1977, de 6 de octubre, ha 
tenido a bien resolver:

Articulo único.—Se concede el titulo-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A» a «Viajes Eurocan, S. A.», con el núme
ro 674 de- orden y casa central en Playa del Inglés-San Bartolomé 
de firaiana (Las Palmas), edificio Euromar, local 4, avenida 
Tirajana, pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir de 
la fecha de publicación de esta Orden ministerial en el «Boletín 
Oficial del Estado», con sujeción a los preceptos del Decreto 1524/ 
1973, de’ 7 de iunio; Reglamento de 9 de agosto y demás dispo
siciones aplicables.

Lc que comunico a V. E, y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V 1. muchos años.
Madrid, 14 de diciembre de 1982.

BARON CRESPO

Excmo. Sr Secretario general de Turismo e fimo, Sr. Director
general de Promoción del Turismo.

35038 ORDEN de 14 de diciembre de 1982 sobre concesión 
del título-licencia de Agencia de Viajes del gru
po «A» a «Viajes Med Playa, S. A.», con el nú
mero 873 de orden.

Excmo. e limo. Sres.: Visto el expediente instruido con fe
cha 20 de febrero de 1982, a instancia de don José Terrats Ris- 
sech, en nombre y representación de «Viajes Med Playa, S. A.», 
en solicitud de la concesión dei oportuno título-licencia de ' 
Agencia de Viajes del grupo «A», y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó 
la documentación que previene ei artículo 9 y concordantes del 
Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto 
de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional que 
compete a las Agencias de Viajes, y en el que se especifican 
los documentos que habrán de ser presentados juntámente con 
la solicitud de otorgamiento del título-licencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados los extremos que se previenen 
en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las cona,ciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974 para la obtención del título- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere el 
artículo 7 ° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Activi
dades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de enero, 
y el articulo l.° del Real Decreto 2677/1977, de 6 de octubre, ha 
tenido a bien resolver:

Artículo único.—Se. concede el título-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A» a «Viajes Med Playa, S. A.», con el nú
mero 873 de orden y casa central en Benidorm (Alicante), ave
nida Mediterráneo, 47, pudiendo ejercer su actividad mercantil 
a partir de la fecha de publicación de esta Orden ministerial 
en el «Boletín Oficial del Estado», con sujeción a los preceptos 
del Decreto 1524/1973, de 7 de junio; Reglamento de 9 de agosto 
y demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guárde a V. E. y a V. 1. muchos años.
Madrid, 14 de diciembre de 1982.

BARÓN CRESPO
Excmo. Sr. Secretario general de Turismo e limo. Sr. Director 

general de Promoción del Turismo.

35039 ORDEN de 14 de diciembre de 1982 sobre concesión 
del título-licencia de Agencia de Viajes del gru- 
po «A» o «Viatges Madoc, S. A.», con el núme- 
ro 872 de orden.

Excmo, e limo. Sres.: Visto el expediente instruido con fe
cha li de septiembre de 1981, a instancia de don Víctor Pide- 
laserra Casals, en nombre y representación de «Viatges Madoc, 
Sociedad Anónima», en solicitud de la concesión del oportuno 
título licencia do Agencia de Viajes del grupo «A», y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó 
la documentación que previene el articulo 9 y concordantes del 
Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto 
de 1974, que- regula el ejercicio de la actividad profesional que 
compete a las Agencias de Viajes, y en el que se especifican 
los documentos que habrán de ser presentados juntamente con 
la solicitud de otorgamiento del título-licencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas, 
las formalidades y justificados loé extremos que se previenen 
en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las cond.ciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974 para la obtención del título- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere el 
artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Activi
dades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de enero, 
y el articulo 1 ° del Real Decreto 2677/1977, de 6 de octubre, ha 
tenido a bien resolver:

Artículo único —Se concede el titulo-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A» a «Viatges Madoc, S. A.», con el núme
ro 872 de orden y casa central en Sant Boi de Llobregat (Bar
celona), O’Donell, 5, pudiendo ejercer su actividad mercantil a 
partir de la fecha de publicación de esta Orden ministerial en 
el «Boletiir Oficial del Estado», con sujeción a los preceptos del 
Decreto 1524/1973, de 7 de junio; Reglamento de 9 de agosto y 
demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E, y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V E. y a V. 1. muchos años.
Madrid, 14 de diciembre de 1982.

BARON CRESPO
Excmo. Sr. Secretario general de Turismo e limo. Sr. Director

general de Promoción del Turismo.

35040 ORDEN de 14 de diciembre de 1982 sobre concesión 
del título-licencia de Agencia de Viajes del gru
po «A» a «Viajes Peñiscola, S. A.», con el núme
ro 871 de orden.

Excmo. e limo. Sres.: Visto él expediente instruido con fe
cha 8 de abril de 1982, a instancia de don Miguel Angel Mar
tínez Navarro, en nombre y representación de «Viajes Peñisco
la, S. A.», en solicitud de la concesión del oportuno título- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo «A», y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó 
la documentación que previene el artículo 9 y concordantes del 
Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto 
de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional que 
compete a las Agencias de Viajes, y en el que se especifican 
los documentos que habrán de ser presentados juntamente con 
la solicitud de otorgamiento del título-licencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados los extremos que se previenen 
en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974 para la obtención del título- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere el 
artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Activi
dades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965. de 14 de enero, 
y el articulo l.° del Real Decreto 2677/1977, de 6 de octubre, ha 
tenido a bien resolver:

Articulo único.—Se concede el titulo-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A» a «Viajes Peñiscola, S. A.», con el nú
mero 871 de orden y casa central en Peñiscola (Castellón), blo
que Pescadores, letra C, 4, pudiendo ejercer su actividad mer
cantil a partir de la fecha de publicación de esta Orden minis
terial en el «Boletín Oficial del Estado», con sujeción a los 
preceptos del Decreto 1524/1973. de 7 de junio; Reglamento de 9 
de agosto y demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de diciembre de 1982.

BARON CRESPO
Excmo. Sr. Secretario general de Turismo e limo. Sr. Director 

general de Promoción del Turismo.

35041 ORDEN de 21 de diciembre de 1982 por la que se 
establecen nuevas tarifas en los servicios públicos 
discrecionales de transporte de mercancías por ca
rretera contratados por camión completo.

limo. Sr.: Como consecuencia de las elevaciones en los costes 
integrantes de los servicios públicos discrecionales de transportes 
por carretera, contratados por camión completo, incluidos los au
mentos producidos recientemente por los carburantes, se hace 
preciso recogerlos en las correspondientes tarifas a fin de ade
cuar sus precios autorizados a los costes reales.

Por otra parte, y para mayor claridad de los usuarios y de 
los propios transportistas, resulta útil y conveniente el publi
car la lista actualizada de tarifas de dicho sector.

En su virtud, y previo informe de la Junta Superior de Pre
cios y la debida aprobación de la Comisión Delegada del Go
bierno para Asuntos Económicos en su reunión del día 20 de di
ciembre de 1982,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:


